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considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 22 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 22 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2006/22/G.C./PES, 
HU/2006/472/G.C./CAZ. 

Núm. Expte.: HU/2006/22/G.C./PES, HU/2006/472/
G.C./CAZ.

Interesado: Don Manuel Jesús Domínguez Garrido 
(29799039-D), don Ramón Romero Bustamante (29273375-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/22/
G.C./PES, HU/2006/472/G.C./CAZ, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

 
Huelva, 22 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador HU/2005/847/G.C./PES

Núm. Expte.: HU/2005/847/G.C./PES.
Interesado: Don Víctor Manuel Beltrán Guerrero (75553919-T).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2005/847/G.C./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1.997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expedientes sancionadores HU/2006/69/G.C./
EP, HU/2006/79/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2006/69/G.C./EP, HU/2006/79/G.C./EP.
Interesados: Don Raúl Caraballo Pereda, don Francisco 

José Campos de los Santos (29609712-H).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
HU/2006/69/G.C./EP, HU/2006/79/G.C./EP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles.

ANUNCIO de 14 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de Acuerdo de Inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00013/2006, del monte público 
«Herriza Maldonado», perteneciente al «Grupo de Mon-
tes de Monda», con Código MA-31062-CCAY.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal de 
Andalucía que la desarrolla y, en uso de las competencias atribui-
das por el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que establece la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, 
mediante Resolución de 05 de mayo de 2006, ha acordado el 
inicio del deslinde parcial, Expte. MO/00013/2006, del mon-
te público «Herriza Maldonado» perteneciente al «Grupo de 
Montes de Monda», propiedad del Ayuntamiento de Monda y 



Página núm. 70 BOJA núm. 137 Sevilla, 18 de julio 2006

sito en el mismo término municipal en la provincia de Málaga, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte 
Grupo de Montes de Monda, Código de la Junta de Andalucía 
MA-31062-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Monda y 
sito en el término municipal Monda, provincia de Málaga, 
relativo al Monte «Herriza Maldonado», Código de la Junta 
de Andalucía MA-30062-CCAY y perteneciente al «Grupo de 
Montes de Monda».

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros le comunico que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, 
deberá comunicarlo a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al 
teléfono 952-154568 ó 951-040102, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Málaga, 14 de junio de 2006.- El Delegado, P.A. (D. 
206/2004, de 11.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.

 La Consejera de Medio Ambiente mediante Resolución de 
3 de mayo de 2006 ha acordado la interrupción de plazo esta-
blecido para la tramitación y resolución de deslinde del monte 
«Sierra Blanca», Código de la Junta MA-10007-JA, propiedad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Ojén, provincia de Málaga, dando así cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992 del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación y 
resolución del expediente 387/03 de deslinde del monte públi-

ANUNCIO de 27 de junio de 2006, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de notificación del Acuerdo de 
Interrupción del plazo de deslinde, del monte «Sierra 
Blanca», Expte. 387/03, Código MA-10007-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente 
acto administrativo.

TEXTO DEL ANUNCIO


